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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 758/09, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado San 
Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto 
por doña Ana María Minchon Carrasco recurso contencioso-
administrativo núm. 758/09, Sección 3.ª contra la desesti-
mación del recurso de reposición, de fecha 26 de agosto de 
2009, formulado contra la Orden de 21 de julio de 2009, en la 
que se publica el listado definitivo del personal aspirante, nom-
brado funcionario en prácticas, en el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de febrero de 2008, especialidad 
de dibujo.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Secretario General Téc-
nico, Alberto Ollero Calatayud. 
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gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 669/2009, procedimiento ordinario, inter-
puesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García,
s/n, se ha interpuesto por Agustín Fernández Palomero y Ma-
ría del Pilar Miranda Perlés recurso contencioso-administrativo 
núm. 669/2009, procedimiento ordinario, contra la relación 
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 2009/2010 
en Educación Infantil 5 años en el C.C. «Sagrado Corazón» de 
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 669/2009, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos 
aparezcan como interesados en él a fin de que puedan per-
sonarse como demandados en el plazo de un nueve días, 
en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley 
Jurisdiccional.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Antonio
Manuel Escámez Pastrana. 
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legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 663/2009, procedimiento ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/
n, se ha interpuesto por don Antonio Jesús García Villasana 
recurso contencioso-administrativo núm. 663/2009, procedi-
miento ordinario, contra la relación de alumnos admitidos y ex-
cluidos para el curso 2009/2010 en 1.º de Educación Primaria 
en el C.C. «María Auxiliadora» de Fuengirola Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juz-
gado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 663/2009, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Antonio Manuel 
Escámez Pastrana. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 749/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
749/2009, interpuesto por doña Carmen Corrales Blanco con-
tra desestimación presunta del recurso de alzada, interpuesto 
el 12 de junio de 2009 contra la Resolución de 18 de mayo de 
2009, en la que se publica la relación definitiva de aprobados 
de la OEP de 2007, referente a las pruebas para el acceso a 
Técnico de Grado Medio, opción Trabajo Social (A2.2010), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de marzo 2010.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 


